
I Declaración- del nóelol,/........................_a
Bé.e.s t.ijxxi...D.£Ma—jg..._xio.v4-eRib--izi------ de mil novecientos-^JiyJZflJdt.a—3£c_un.Q—
EfctLr..T3NK¿i....{s—l ^nte este Juzgado comoaredó el testigo anotado al margen, el cual 
m
fté enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las penas en que 
|curre el reo de falso testimonio, siendo---------------------- --------------------------------------------------------------------
íín arreglo a su clase y preguntado por las generales de la ley; dijo: llamarse como queda dicho, de_5.?-años 

B edad, de estado--------------natural de--------- &C-LÍÜ--------------- -------------------------------------de
jbfesión... íift.r.r.í}r.p........... que________ 0..V-___ ' ________ ha sido procesado, y con domicilio en
ya Ira d g2-..í:Ap-..:;^-jQuZLlJ2Q.-4 g' 7,1 fiinjO.',.nr.„£3ju=J-—------------------------------ y que no le com-
t- ’ o--'.,-
^nden las demás.
i;'

)■
I

K
L

Preguntado por su S. S. •i crncce a Ucse i}pnza1(tz “od rlruaz ,de prefaaíón del 
Carpo y natural y vecino de Puente‘'^arro teros dijo; Que of ectlvarente 
conoce al individuo por qulenso le pregunta,por haber estado trabajando 
durenta algún tiempo*en la finca nombrada Balbuena,en la cual tenia su 
herróla el declarante. Que el concepto que le r\erece coro trabajador 
os bueno y que respecto a sus ideas políticas las desconoce en absoluto, 
ignorando asln.lsnjo -s i ha intervenido o nó en hechos delictivos.

Que no tiene ras que manifestar y leida que .le fue 11 anterior declar^xcl 
clon se afirma y ratifica firmando con a., o, en prueba de c ráformldad ,de

’ todo lo oue ‘'ocretario,d oy fé

j 
ó

J
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*
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Adjunto remito a V.S.certificación ' 
del acta de nacimiento de ¿osé- ^onzalea 
Rodríguez degun interesaba en su oiici* 
fecha 11 del actual.=

Dios guarde a .--«^muchos anos a 
Ecija 18 de i'^ovierabre 1941 v

1

A

■x

1
.?tí

i

■t'lenarios.
GOBIERNO MILITAR

CORDOBA
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?

0,338,010

(.ADOLFO BERl’.'ASQlíE Y GARCIA DE CASTRO,Juez Municipal accidental e esta 
.dad.=

i
> 
é

Piena- 
ocho

i

CERTIFICOzQue al folio 262 del linro 78 de la Sec- ¡ 
ción de Nacimientos de este Registro Civil se encuentra bajol 
el número 554 el acta referente a JO^^ _GONZALBZ RODRIGUEZ 5 
que nació el dia veintisiete de -Agosto de mil novecientos 
cuatro,hijo de manuel ^on alez Surano y de Mercedes ^odriguez 
Hodriguez.= 

para que conste y remitir al Juzgado Especial de 
rios de Córdoba expido ia presente en Ecija a diez y 
de ^‘ovierübre de rail novecientos cuarentiuno.=

SSGHSTARIO
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itado:

ociaración -íol •^eatJrxn) "Sn la Muza <i« Córdoba a trece de Enero de 
flLI^ '-CIDhU BEnhVID'^S) cientos Cuarenta vára.-

,.nte eche Juzrado cnrnarecló el testltxo anotado ííI ir.ar** 
Píen ol que enterado del objeto d? su ccmnarecenc 1 a,d« la cbllpración 
que tiene de decir verdad y de las nenas en que incurro el reo de 
falso tos timón lo, rr orre tió ser voraz on todo cuanto supiere y fuere 
preguntado y habiéndolo sido por las Generales de la t,y después de 
juramentado con arreglo a su ciase iranlfestó ser y llanarse como 
ya consta de olaños de edad,natural de Tinos nte ('^ranada) y ve
cino de Palrra del >"lo,casad o,agricultor,que no ha sido procesado 
y que no le comprenden las demás,

e

Que conoce al procesad o, 7rsE CCNZ^TEZ ‘"<71’^inUEZ, por haber Ido a tra- 
bíijar en distintas ocasiones a la finca “Xa ^albuína" y que descono
ce los antecedentes políticos d-1 tronclonado ind lvlduo,morec ióndole 
el procesado bue n concepto y cumplidor en su trabajo.

Manifiesta: Que no sabe nada de la actuación e intervención del m.en- 
clonado procesado durante el tiempo que el pueblo estuvo en peder 

s*’^cilla razón de que el testigo estuvo 
detenido en el mismo Cor ti jo,duran te el neriodo rojo.

Jue no tiene más que manifestar v-Te Ida oue le fue la encuentra con- 
-orm.o,se afirma y ratifica en la misma,y firman trdos c en a.S 
lo que yo el Secretario doy fó

) 1

i

i

í



ir

• provld-ncla Juez ) 
:Sr.Zurita '"om-ro. )

En ordo bu u dlaz 
toa cuarenta y doa .

-o

i

1

Central da Penad
’^elterese ol envjo da la hoja de antecedontoa penales 

lyireccl on honeral do, dlpo, del ’^ecistro “ 
baldos da Madrid.-

Le mando y flnra S.S., do lo nu- d 07

lllr-ncla.= Sepcuidumanta so cumpla lo ordenado.-’)

o

I

>tei /



jn General de Prisiones Registro Central fle Penados y Rebeldes
4

íi.

ÍJq Militar de..... .■.■T.^.a.nU.r....P.3.» Auditoria de

y nombre del procesado 2.?.??..^ -O

g afíes • ............... ■
el padre .....
iemadre ....Jíe.r.ceíie.a.
fónyuge.
b.....Ec.lja...............
k -

Be........
[puente Palmera

^■.Irr.'.na 1.®. r o..,.........
be leer .ü.i....escribir 
*."10?.?......... de 19...4.0

o

‘ 5

«

!

Sírvase V. E. manifestar a este Juzgado si en ese 
Registro Central consta algún antecedente relativo 
al procesado, cuya filiación y demás circunstancias 
van anotadas al margen.

Sr. Jefe del Registio Central de Peoadoi i Rebeldes.

j

<



‘PROVIDENCIA
3 U £ Z

> 2 1a T» on*. g** o
En Córdoba a-------Un-j, Uv.oo_____________ de

ilefl

•A

Atm IV- íle mil novecientos cuarenta y_
Habiendo cesado el que provee según Oficio del Excmo. Sr. Gobernador

. Milírar de esta Piara, fecha -.le tn am. acUral ..n A. 571C -.ZZ 
del corriente año, hágase entrega de las presentes actuaciones a mi sustituto 

, 6-acclu .

• Lo mandó y firma S. S. de que doy fé.
«i.- 
y*’; 
L. .



nomBRfliniEnTO
y

fiCEPTfiCIÓn DE SECRETARIO

1 •Don IS.9"-»toloir,a Tereóeve>3 Gol-;

Juez Militar TT -i n i 'in — designado in<tfr«irfnr ne Ivx r-'»esafi'bñ c.^iUS:

en la .precedente Orden de Proceder, habiendo de elegir Secretario para estas actuacione

designo a _ n •-< -i i 1-is 1. Pozo c. a a •.______  

el que una vez en mi presencia manifiesta- no tener incompatibilidad para el ejercicio del cargi 

que acep: a; jurando desempeñar bien y fielmente las obligaciones del mismo, de las que íi 

enterado.

>

Y parar que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en

a--------- i
IjJi

z



I

plligencia de nombramiento 

de Defensor

En Córdoba a ..................

de mil novecientos cuarenta

El Sr. Juez Instructor wzo comparecer a su presencia al

qdó y le previno que iba a ser Juzgado en Consejo de Guerra y que para ello tenía que nombrar • 

inhiéudole.presenlado la lista de los Sres. Oficiales que pueden desempeñar dicho cargo^dijo:

...... .......iióhibra al
fp<ira qué cbiiste, extiendo la presente, que firma conmigo el Sr. Juez y procesado, de lo que certifico.

■ I

F niénto Sumarísimo Ordinario núm

■:)inbró su defensor para el día que le7iga lugar la vista del referido^umario, manifestando a estejuz- 
j .. I' . • . __ ■

i SL acepta el cargo, o. en otro caso, los motivos que tuviera para renunciar, 

ó mandó y firma S. S. Doy fe. i '

de mil novecientos cuarent

Líbrese oficio -ql

En Córdoba a

^haciéndple saber

..........................

e el procesado en el Pro-

1

3

ILIOENCIA.—Se cumple lo mai
«

1

(



1

Diligencia de aceptación 
de Defenior

■
En Córdoba a___y /rj atolp Jnn 4 fL,-----------------

de nilS} novoclegt30 ~ cuarenta y dos*___ :—

ante este juzgado Militar comparece eL *—de—./ip-t-H * 

ll*_JALaa-_Cj? iad.o J^aena_________ _S. S. le requirió

I

t

ue aceptase el cargo de Defensor que le ha sido conferido por el procesado 

sumaria, para su exámen y dictamen correspondiente, que eñttegará a
»

de esU fecha en este Juzgado.

Quedó enterado y firma con S, S. Doy fé.

re
y una vez enterado le acepta, haciéndole entrega de la

___1 n 3- - c lac o-<la3

DILIGENCIA.-En Córdoba a ¿aaia4!-£ÍU ~!T« J
se recibe en este Jnasado. previo su e!(^ínen por’el Delensor

. _la cansando..—------------/LLrelativa al procesado

t-c

1

cúmplase cuanlo se establece en el aiticulo 548 de 

Lo mandó y firma S. S. DQ,y íó.

En Córdoba a

Devuéíu la presante cansa por t Defenso, del procesado

ir

^dícódigo Castrense y de nuevo se proveerá.

DILIGENCIA.-Sesnldamente se cnmpllmentd lo o,denado en el anterior pre

I

■> 1

í
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u

t

’i

phcvibencia juez sr.) 
tejeiiERas garcía» )

Córdoba 
cientos

X *

t.uinoe de 3eptiecibre de rail oove-a (
ouarebta y doe

Constituido el Juzgado ne la Prisión Provincial 
aoto de la lectura de cargos del encar- 

cOSE GOiIZAlEZ RODRIGUEZ y encontrándose 
la causa sobre la raesa hasta tanto

a

el Juzgado ne la Prieion Provinoi^l

mo», tengase la r" '
uartado se restablezca y oueda arocederse 
ra de cargos.

este eofer- 
■iUe el en-* 

disha lectu-

¡' i
i

i I

fe

"4

y’ 9



Oílfgcneía de lecluro de cargos j En Córdoba a _

"’<• novecientos _

'I T el *nfraSfríTS^^^teretaj^ compareció el
jjj--4^^roc^^^anotado al margen, asistido de su defensor 

**~***^'^------ no hallándose presente el Sr. FiscalDo
por haber^cnunciado a ello.

Dispuso el Sr. Juez que por mí, el Seere.ario, ,e diese lee.ura a las dedaracioees, diligencias y doru-. 
memos en que resallan cargo: para el coraparecienfe, escrilolde calificación del Sr. Fiscal y amo de eleva- 
ción a Plenarto de la Autoridad judicial v enfpr;>Hin t -‘ «"‘erado de todo, fue exhortado a decir verdad y preguntado:

Primero.—Si tiene que alegar incompetencia dp j . ." « ,ttr<sdiccion, excepción de cosa juzgada, prescripción
del delito, aplicación de annistía u otra causa incidental ohp dph,ueniai que deba .esolverst previamente, consignando, 
en caso afirmativamente, los medios de acreditarlos, contestó que ______________________

t

Segunda.—Si tiene que enmendar o añadir algo a sus declaraciones dijo que

Tercera.—Si se conforma con los cargos del escrito final, dijo que
1

Cuarta.—Si interesa a su defensa que se ratifique algún tes'tig^ del Sumario, o que se practique alguna 
licencia de prueba, y cual sea esta, dijo: Que_____ ____________________ ________ . _____________

minado el acto, lofirman con S. S. todos los comparecientes al mismo, de lo que certifico.

£



de mil noveciento.s

En Córdoba a

bftriíse atento oficio a

'_ interesando día por su vista en Consejo.

Lo mandó y firma S. S. Doy íé.

DILIGENCIA.—Seguidamente se cumple lo ordenado

*

»

%

l <
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providencia En Córdoba a
........................  ....... . . ..........................................................

Sc.entrcga la preseníe causa instruida contra el procesado —.........
................. . . al Sr.,Fiscal Delegado para su 

. instt-^cióji, firmando (MR’Sxfifew^íjUc yo, el Secretario, doy fc^

I

diligencia ¡nnentc se cuniple.lo mandado.

úJi azi «iZito
9Uorfinta u ti'‘=f3 . _ ;__________

í
PROVIDENCIA

Juez
o 3 Cfi V O

EiuCórdoba a-

Recibida la^resente causa de la Delegación de Fiscalía de la 2.’ Región Militar, hágase 
entrega de )a misma al Defensor designado 9.9.............

. .C-r:! o .10 Jo^na ■ firmando con S. S. de lo que yo, el
-........................;...... ...................................................
Secretario, doy fe.

PROVIDENCIA 
Juez

f^EíGENCIA .

DILIGENCIA

9

n

r,¡.í ■i...:r^ovj,9i.?.7I.I^..IS..

séTutnple lo mandado.—Do

En Córdoba a
....................... .........................................................................................-............................. —....................................

el Defensor, hágase el opo*’’}*"" sacamiento ^ara su vista^^Conjcjo^^ 

ttsi mi smo . ■

V

se hace el sertala'iniento ordenado en la Providencia anterior



X 

' '^o-ro de mil noveoi entosNOTIFICACIOiv\-^'^l?n Ctí'rdoos o .sne

uert i 's i pon^oiess '?
\ ■> r,‘n ¿^ijfrfirí-'presentorlc o lo 

-n y -^onform^s firman

nuar^nta y 'tres 
'Pon-i >^r>Tfc '' >^'■'1 r' ■' - "■

su Defensor, rotífig^
j.iíl Cons ^Jo -le Gu.'^rrr., 
Si^' i^C se lilt-^iiter

---- —urg eno i a , F priMeoo, Á’’ <jíí 
ifOrifr-i c,o el tori o -¿e lo Que ¡/o

• l¿0-^2 os i stt^O xe 
eoinpon tes

^iOn
moi¿o-''

/.

X

í

I



1 ■ ■■■■■'-
GOBIERHO MILITAR DE CORDOBA

Orden del día^Ldc ^^r?gro
c
f

de 1943 •
r

□e orden del Excnio. Sr. Capitán Generatde la Región, el día_¿§.
JQ,----- : horas, se reunirá ép f «io ^9 - Plg^o

dpi »orr¿¿?n¿g'

T

jnsejo de Guerra ordinario de .
___  instruid^ co ntra GO/í¿ÍAL.? '2 iíOJJiítíU,

para ver y (aliar la causa

■1
I.

¡I delito de '
uesta en la siguiente tornia,-

n

z

_r?tiÍ 'í21t!?.LX:oTone\ St. n ¿Tosa

N Q C A
Ai~stría C aRT)

les’ ■ •

NOMBRES

■ A - ■ -■ ■ - lYfsn-i.'í.Cí.ó.--’

■ ..-.¿o -
at \ • '\’ílGa

DESTINOS

02 - •
•

* •.

Ó N E N T E'..Y O C A L P

I." H.” del C. J. M n Jb-P.'' Ifrri r Rrjrm Pgrrníi ___

V O C A L E S S U P 'L E N T E S
I
INOMBRES

F rs
El Jurídico

I'

J

DESTINOS
■-> •■< ~ 

í

■; !

c
dé la Región - '

•' D E F E N S'O R
- ^9 t^rtiíl'^rio Don, Juan Qriartio liofina

A L
o ■i

a

®cto asistirán los Oficiales francos de servicio, según dispone el artículo 566 del Código de Justicia Militar, 
que de orden de S E. se publica en la de este día para conocimiento y cumplimiento.

f f '

!

t
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I .
acta del consejo de guerra

<yi

la plaza de Córdoba alas —;—«slÍjIs—_— horas del día o '¡i nü i asno.-----------

'_______ — de mil novecientos cuarenta »-:L ——------- --------- -

el local*^--^ Palacio__Jí'.Btií.ti o______ se reune el Consejo de Guerra de es-

>iaza para ver y fallar el.Procedimi ento Sumar!simo Ordinario núm

_ de esta Plaza contra

—Por el delito de •------------ ---------- -

stituye dic°ho Tribunal'como Presidente

Ausi'rio y log ?opi tonZS___

———----------- : ; rr ’

f

i

actuando como Vocal Ponente ein^^ffírT^^-fZ-P,-?rn
. JoA'nria Porras j______ __ —------ ------------------------------------------- -7------

Sstando representado el Ministerio Fiscal por i.

iel (J ÍJJS[, Don. J'^^^-^eri

Asistiendo como De f ensor el / Art,._i^n. Jugri

£

f

. /^no “'jr": 0 í

i)ada cuenta da la caAisa
fúniX) Ho no r cf rio O .J 2

en Aud i ene i a Pública po r e 1 Se c r e t a r i o i

jlin . Jo tí-7 íLorirr AtKO holinn _______________________ i-------------- -

0 este ver al Cense jo que a la disposición del mismo se encontrábanlos 

tigos presentes en la Plaza . que han dispuesto en el Procedimiento .

o lo s interesa do s por el Fiscal y la De f ens.a . -o
S.egui títamente "se di ó lectura . a'instancia del Sr . Presidente, délos 

a— c ■'' -del-procedimiento ■

^ continuación se procedió a practicar la prueba interesada por-el Fis- 

y la Defensa , con e 1 siguiente resultado ____ ---------------

asi

fo-

¿3

;2

hr

"* t
■ ■ ■ »■’

«

) »

/

- _ - - ---,- > ¡

ir.
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/
T’---------

X

.-Jt __

t

X

j
c

n 
e

T*

í

c

Terminada la prueba por el representante delMiriisterio Fiscal se expü

Que .J. O CCUaQ-:-^—— ----------------------—-------- ------ —

El Defensor manifestó que
: I • . ' • ” ' '

Por eiSr. Presidente se hizo al procesado la pregunta de que si tenía a 

go que exponer, a lo que niani f e s tó que —

Quedando reunido inmed'iat'amen te el Consej o de Guerra en sesión secrí 

para deliberar y dictar sentencia . . -

De todo lo cual, para cumplimiento de lo dispuesto en el artículo-585 c 

Código de Justicia Militar, extiendo la presente asCtar-que firmb\con 

V. B ; ® del Sr . Presidente.
z

.El Presidente, . El Secreta lio.

/
t

-

I



l

t

la Córdoba a veintiocho de Enero de mil noveciett s cuarenta y

úReunido el Consejo de Guerra Ordinario de Plaza para ver y fallar la Causa a 
aT«n mil ochenta y tres, tramitada por el Procedimiento Sumarisimo *---
^supuesto delito de KLBbx.1011 ElLlTAH contra JOSE 00H2A1ES RODRiGu-oa^, _ 

-ocho años de edad, hijo de Eanuel y de Itarcedos, natural de Ecija y vecino 
fuente Palmera do estado casado y profesión jornalero, sin instrucción y sxn <--• 
cedsntes penales.-

Hedía relación de autos en Audiencia Publica, oidos el Ministerio -siscai, 
fensa y el procesado y

resultando probado y asi se declara que el procesado JOSE GOITZAI^Z 
■filiado a la U.G.T. antes del Movimiento Naciona^l, iniciado “éste” 4--; 1^
incendio de imágenes Sagradas y cuando se asaltó el Cuartel de la ’-ruaraia ■
si bien no intervino en el mismo, quedo custodiando los camiones que ■•‘noi^n ,
d'^'do 3—3 fuerzas que lo efectuaron. Presto servicio en el ejercito enemiGO. i

a

r£

n

s
i

or di nari o or_
de tm/it^

CONSWSaÁiíDO o«e los anteriores hechos probados son constitutivos ¡
an ADHSSiOir A JA KJiBJiLiON i,;±Li'TAK previsto en el_ articulo ór.'bos
qiete y- sancionado en el número segundo del doscientos «.reinta 
Co'di-o de Justicia Militar y en el Bando declarativo del --^suado 
gg j^esDonsable en concepto de autor el procesado JU&-. _
aoreciácion del mismo concurran c r-------------------
dad criminal.-

CONSIDERANDO lo dispuesto en el artic. i®
de Justicia ■ — 
rail novecientos 
to 
to

1
:í

í 
í 
I
\

ü
ii

í) 
J 

en

i
‘\^_,.i_J0 en el articulo doscientos trej^n-ta 
segundo del doscientos J;reinta^y^cc^o^^^ ¡

UOLZAii-SZ rfüiZ sin que sn^ , 
c rcunStancias modificativas de .a responst-bil

'í/ (liez y nueve del Código jj 

'militar"y L¿^ de «espopsabllidades Políticas J^j..JJ^nts‘de°
Código respeV’ 

que^córrespondan a la principal que ha de imponerse.-' _. 

citados y demás de pertinente aplicación

y.

treinta y nueve sobre la responsabilidad -x
cometido; asi como el articulo ciento ochentajr ocho del c.tado 
a las penas accesorias (_

VISTOS los artículos
_F_A_L_L_A_i:_O_iJ_ Zp

ni nrri re sado JOSE GOiíZaL Z RODRIGUAZs. . 
tKEíNía’^AÍíOS de RECLUSION tAiOR por ser aurcr del drf 
LILITar sin circunstancias

de interdicción civil é inhabiytación ^b^.., 
;»,4m-!ento de la pena el tiempo t'-i

Asimismo se le condena que en su dia se detq
- ------------- -ye se hara n i os^-articuiares perjudicados y u: 

reservándose ! «'verai'tirá testimonio de la misi-^ al iribunal c'‘.-j

't,ue debemos condenar 
de Kj'JGJjÜSíOíí-PERPSTUA, hot 
¿e ^XDHTJSION A LA REBELION 
bilidad criminal y a la® accesprias r^na
luta, sieníole de átono para el cunptoien« J.
ventivo sufrida. Asimismo se le condena a -a re-po. a . 
delito cometido que 
mine, reservándose las acciones 
vez sea firme esta Sentencia _
pedente de Responsabilidades •

nuestra Sentencia

01 Consejo, estiroa aue ?=^^yyia'Órden de veinticinoo d

t

Juagando lo pronuncianos nandanos y firr:ar:o3.- r 

estar el presente casoc conpretóa;
Asi por esta

OTROSI DECIIIOS qu-
do en el número cinco del grupo FORIÍUIAR PROHiT;STA DE CO1.ÍUTACION DE
ñero de mil novecientos carente
BSIJA IU?WSSTA por la «e VnlMh. -knOS 1 Ls DIA.-



' ■ ■-S ■ 2^-'

VpiiOViDENClA

-I . JueZ'- __ _______ _
<:onséjo, S. S: dispuso], 

‘ ‘ ' Cnníf A n Crpnorji I rio 1 fí 9 * P z>Á: _ LC- ' •

, Juez*

t
y

• En Córdoba, a . /

i'.——-—~^9iíaíL^JiÍ!i y tren, ' __

- '*?” fuera remitida al Excmo. Señor- 
Capitán General de la 2 “ Región para aprobación de Sentencia,' previo registrar 
en el filero .general del Gobierno Militar de la Plaza y en el de este Juzgado Lo- 
nianda y firma S S —Doy fé.

r.

UGENCIA

%

íreniisióri a Sevilla'.—Doy (é.

En cniTiplimiento de lo ordenado, hago entrega de la presente causa, que cons-, 
■ >6r ' ■' - ,

- ta de_.—— -------—folios, en el Registro de este Gobierno Militar para su .

PÍBQléM
■ Q

X

« K

■- O.

■ a \

íS
x'

EKWda-----------;—---------
Múr^^efo -
't ot'^____*ZÍ__ _______,' • : ■ ■

' 1______________ ______________________ _________ - - - - ------------

J

J



ri2L<yir ü . ,

Exeminedt. le presen te ce usa tramitade con errer-ío a 
establ feciass pera el proceoimiento sumax isimo .• aparece :

pue el,consejo de cuerra ordinario ue Plaza, reunido en la ae üóx* 
aoba. he dictado sentencia por le que se condena al procesado JOSE ! 
GOlíTÍA » Q le pene de ¿t*. c’usíóq Pernexua^ hoy l*Telnte
de Reclusión Mayor , con las eocesorles de Interdicción Civil e inha— 'J 
bi^itacion absoluta durante el t lempo de le condeno , como autor.ce ¿

un delito consumado ne Adhesión a la Rebelión, oe los 8rticu'’os ;;
y 2 36 de! COdigo Oustlci/’ Militar, ’ >

i*e y o r ,
ríe la Orden ae '¿.5 de ’^Jne

Taiaoien propone el Consejo oe Luerre, le conmuifcnclon de le pena in 
aicsd.e pox le ae Veinte e^.os y Un die oe Reclusión Lleyor, como* inclui
do el presente c. so en e 8 del Grupo lli 
ro d 1 .940 •

- i
Gonse^o, es con arregloé : 
celificoclon de los hecno;

La apreciación de le prueba hecha por el
une interpretación racional ae Is misma; la
e-í acertaca y legel la peno impuesta, no apreciándose vicios de nuli ;; 
oed en elprocedimiento y de coniormidaa con losoreceotos legal ee,sn- 1; 

J,tes invocados, y demás disposiciones ae general aplicsción de'’ Codigojr 
Penal y ae Justicia Militar. •. * i =

±irmeU
t .* 
¡i 
i ■ I

ola ’ 
con leí

APROBACION ala sentencie oicteár, haciéndola 
lOT de lo preceptuedo en el art . 597 ael Godigo

Igueícente pxuoede 
pena reGuciúe 
ácoeeorÍes u

s la de 
e i6 pena

L'probai le conmuteción propuesta, qu-.áanúo 
Veinte a-' os y Un ais de SecLusión i«’ayoi » < 
reauciae.

í,i V. E. 
uxu.c‘*-or prti 
ra su curso 
Provincial

1 
í 

decrete de con'forir.idaa , volveren los autos a su ¿aez Ins-Í 
no* itic»^oión, ounrpllmiento y oertuneiém de testimonios r.n-l 
al consejo üupre~io ue vustétie l'iliter y a le Audiencia ) 

correspondiente, p efectos ue responsshilidsd politice. j

no obstante resolverá.

2.* REGí'Qfí niL.'TÁfihJ. AUT!

.^evilla I 6 ue marzo oe 1 .943

c
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/

t

.Ca?itania Genáxar de la .m Región

(

.J

oS S«c¿;i-,n (Justicia
*»

SeTilla 13 de Uórzo da lS45i 

esta ReeioSÍÁ^UiBO ía”seÍt9nc?a^dic¿ 
j» íe G.ueira Oidi-íirl-, Pla2Í,r,ÍSidn%ril L cíí3í? °'"’®-'
se cnndena al procesad* JO33J .GO'V2?-1Z3S pnTWTrTr^r ba.p'ír la que,liV. e.a.u«.d,?4, Auxili, Tía r?o-^?,^-''SÍ°S?í:uÍÍ Éís’Sef”' 

í^VHR’díñ liilltar a la nena de TRIil;!TA AB33 331 Rsciüsion'^
IGi/DR, con las. accesorias de Interdice ion-civil a 1? * -u '
.soluta duróte al tie'jspb de. ia c-Snde na, par o cíaprendido^el con'd-nLió 

Grupo III del-ánexó a 1-as' Instrúccionaá de la Ovd«n- de Po de Sneto d^ IGAO/^ccsdo «; la cont.utdcioñ <« la pena iaSus;!! 
upr la de VSIKTS AñOS Y UN’ DIA E&¿ RüCLUSIOM i£Á70H,qíe^flrX ?a deií- 
niti a con las accesorias de la pena reaúcidá sirviéndole 'Ve abona 

totaliiaí de la prisf’n 
de esta causa y deciaranáol* rsañonsa- 

rTaa y cuantía .qus habra .de deterainatsé, con
preventiva sufrida por 
ble civilsQnte ..e n la 
arre'glo a derecho. ;

Pira cuTiplisiiento de 
Sor Yil-iy^'de'cSrdoba

X az3i?

sft propine, r sai tase alGo- 
•que designe Ju^z que lo efectúe 

del Dssoacho. t

n OKbr ad-í .
Snc c^íí^atí -y

b er n 3 
i arii^Me



r

Adjunto remito aV. S. el 
procedimiento seguido con
tra JOSE GQÍ12ALSZ ROPKIQUEZ 
________________ ?a fin de que 
se sirva dar cumplimiento 
a lo ordenado por el Excmo. 
Sr. CapitánOeneral de esta . 
Región,.en Decreto de fe- 

13 del actual

Dios guarde a V, S. muchos 
años .

CórdobálB de ^rzo
I

i

i

f

i

» o

/
Sr. Juez Militar % ¿jjííoutorias.

1 PLAZA



V
í

f

.? >--■ ■ f, *\':7 ■ :qENCIA de nombramiento. Don

Juez Milit^*^ de Ejecutorias, designado para la practica de las diligencias de ejecución de 
sentencia recaída en la presente causa; habiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, 
designo al de este Juzgado n- j.- c--n t.n án /^rtlllc ria

i

___________________________  ____ V.- ■- ’'.-J’'. ..• ----- ■-'•r:-—'----------------- 
el cual, una vez ante mi presencia, manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio del 
cargo que acepta, ju'ando desempeñarlo bien y fielmente las obligaciones del mismo de las 
que íué enterado

ra Que conste y en prueba de conlormidad, firma conmigo en Córdoba, a.

(

i
I
f

I

de -

irenta v

, En Córdol a------.yr4.n4>lo¿ngO -
de mil novecieiifoS.cúarenta y f.yps-

Por recibida la pr|senfec .u5i con el Decreto de aprobación, procédase 
a su cumplimiento, a tal fin dedúzcase el tesdmo.ao prevenido con destino al Consejo Supre

mo de la Justicia Militar por conducto del ;..JCga<>»>r----------------------- -
Gobernador Militar de esta Plazaj—, *,3 73:

■ ■ ■; " - pc ■ ¿g —í:-^
, te «.aten^y

' ___ - - O" ---aJ—ix_
------ + \1... r-r n-ir <= I c-HCn7't¿31g;

Cr5iirte''-i ......te—* .-unlc-p^-. .

— ¿íA r í, 3. i); tr—í:Gf'11-OSr 'JC -.l--
r- — p.'hBV-neLa.xn-llk^

! providencia juez 5

•

y.-.i') ——'—\ '
í.qí- 1 en?;■ i;-

,.;ib.3' Tññ^-'• *' 
rf Is

drs. i'- fie--

I

1

I 
■j 1- 4

t

f-

e

iterándose en todo caso acuses de recibo que será 

 

Lo ni mdó y firmó S. S.

nota.—SEGUIDAMENTE SE CUMPLE

ación.

9

conti

LO MANDADO.—D»yJ^

í

í
i

I
i
í. 
T
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D., uOTi-riGAGibij.-r.n Córdoba n vcinfeíseic; d©
<3c mi i n o vo ü ie nt cc- c ir; IV- n t, •. y tros • -

rercteri? /nc cmistitaí. cn-la -^rioi'ín
Oisl üc pinza

I • a^0 (?L

oniondo a /ni prei;>::iGia ni oiicartndo

ic i>.- ea If» l’orzaa ojv

ci’^n rcorin.c ei'i el -'necdíiL-cn to instruido con«

tra Rl raisxo v de

*•>

rr

XI

i-

*•

.4.
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' <

■ f
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■ • <'->¡C
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¿1 . M4.CÍ
5

liquidación de'CONDENA DEL PENADO GONZALEZ RODRIGUEZ

— ■— encartado en el Procedimiento Sumarisimo n.°_ 
ins truí do por-el supuesto delito a. If, rt<^b

n.

;-.ié reducido á prisión el—EQ.de í.rarzo____
ihizo firme la sentenciaJLíLde .L.arzo—
, le atona por prisión preventiva - -------

, le atona p(^r años bisiestos-------------------
¡ resta por cumplir de la pena impuesta

a sido condenado a la pena de YEILTE_ AH95 Y ni DIA

de 19

de 19 -^3

Dial Me««> Ket -

54 ií
3

3 •

9 16

555 •19

Dejará extinguida la.condena el día . veintitrés-------
Toyrzg ______ de mil novecientos —cixiauon-ta—y nueve

rr or u omi sien- • -

' • •
Ypara que conste y ena bumpl imie nt o a .1 o oráfinnda.--------------------------------

xpido la presente con elV. B.° del Sr. Juez da Ej ecutorias en Córdoba 

VPl-ntí ni >-r»n rtp mn t»-7n-,-i 1 ri_nvp n i P nt OS, P. Ilñ retlta y tres, r

V . ° B . °
EL JUEZ DE JEECÜTORIAS,•

o

t

s

í

el%25e2%2580%2594EQ.de


1

C'Á 
') / I u

‘^lON PROVINCIAL
DK

c o R D o B,A
«

DIRECCION.

i

,il
T.C83/4C-8

Tengo ©I hOQOi’ d© pxtle’p.r V.3, 

que <• Q ?T o í r; d© hcv h < reclbvi^ 

an estíí^atsb"? scíra’er to su fcéátímo- 

ni o □. * 3natenc<^ víquíd -ci en e 

coodHUg de ""x *’Ck c us í

ni v2rg’?n " -p r < s .tu -s 3 sgu' d t» cout r 6'^

p<5n ¿d o d e eat f ^’st ab'* ecinfento. Josa 

Gonaa'’ez Rodríguez., . ' .
Díoo gü-irde <' V,3, muchós éiios • 

u3rdob-3 0 d .' abr? 'd r 1943

I

¿rV -.S'XL-V..

■ < /i X ■ .■ , 
-^y ■ ■■ ■

5
S '

«z. 
’;

t

3r. Jura MTit r d© "^^jecutorlss 3 8

<■

. y

'■ Sat^^ i^'aso Y -
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i

S!___________
I K
n

'untamiento
•

~cX5^

i

. '•

O

I

5 

(_

1 4 
s

■ En contestación su atenta co“;
hiunicacion nurasfo 7040 de fecna 25 •’ 
de liarzo antevior,tent^;o el ¿;uato del 
íicusar recibo a Y.S.de la referida 5 
comunicación ,en la* que ptirticipa * 
a. este ..yunta; liento níiber sido con-í 
denudo José Uonzaloz i^ourijyuez.de, 1 

• el anos.cosado,jornalero,nijo de '• 
Ifenuel y de Mercedes,domiciliado-en’

• la. alf!ea de Kuente Carreteros,o ia,¡ 
pena de-veinte ellos y un dia de re-’ 
clusien mí-.yor,co.; las accesorias le- 
(piles corr.espondientes.
'dios (guarde ¿i V.S.r.-iucnos'

• Fuente Palmera 1-^ de ..bril
. .ilCíilde

e •
ÍTV

A,

"y

M'

í

?•
t’

■

Gobierno Hilitar»
Sr, Juez áe Ejecutorias

ü.e

C o H D o B A
«

I 
i

Y.S.de
ourijyuez.de


t

-

6Í
qbierno militar

D £

Córdoba

asesoría JURIDICA

H *’
.7040

.c:

ncdi'ifído « JCSE

kCDRIGUSa
-1
1

y'
Le comunico haberse reci

bido en este QobiarnoMi li
tar él testimonio dimanan- 

de la causa que almargen 
expresa, el cual con es- 
fecha es remitido al Con-

t e

se
ta
sejo Supremo de Justicia 
Militar.

Dios guarde aV. S. muchos 
años .

Córdoba ^3 de
■V

I
.?K

>r. Juez Militar
EJEGÜTÜLQAÜ 'plaza
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De orden
t

del íltwo» St» 'i^Tosl
u

dente
MCUfiO

do la

do o ota Audiencia i^ovlnoial| 
® Vw»», xeclb’o del testl-Tionlo

a
roooluolún rooatdo en el- pro* 

^ae^.ildo coQa d
i calen to tiu _ ___OQÜi&]lGn&O T

tra

'.1
V

.•V

». *

rauchoe a ue.

^uc 300.1 n .o V su oficio do fecha
gLS¿^,UXVT».^3 Zh' ’itVo

Dios tjuardo a *’

Cordobn'^ 2 br5 ’ de l.9'53
r

/

M 
s;

9

Xi-

z

.rü»iíG'tíu <Je iijaauCüi'ír » aj,/*;;/.,.

1



Jrecibido 13 hpian? de la n>/oFjAi
- a...............____________________________ i

r. Militar de j-<_
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íj^ii JOólá Güuz^ii.e2.uüto,capitz»ií kí ?¿riii,i>.r,iA 

¿¿ado ij¿¡ c«JíivLi*i •
J LlLlTrll Ju*-

Vi ix

ovo q<íl..o tal lao 2'Uxllie en la troídltacion de lac prcBontee acttiac lonc
tí.oci¿;no ol caY/o de InTantorir, ci'iGtobal 'jori-eaiba iuorcno ol -;UO una v>
©11 Lll pi ©ííCíIOÍQ y onetorado del -carGO Q^e oe le conriorc manifieota rv 

tener Inco^i.patlbllidad para ol ejercicio del jj^íocío»jugando cu.::plir tu 

y riolir.entQ lea obli^^acionea rué le imponen o- arto377 dtl Codito <i®

Ju&>ticia killtar
Y para que conste y n prueba do confortildad finca 

presente en cároobv. a cuinco do £ic^^'o uol cJll nov cientosCOiililGO ol

'U
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PROVIDENCIA SUEZ I

l. . c. ______• I En Córdoba a de

Practicadas todas las diligencias .de ejecución

de 194^

de la sentencia recaída contra el encartando en la pre

sente
/

sumaria, remítase esta que consta rt a

folios útiles , a la Auditoria de Guerra de esta Región.

para estadística y archivo ái lo estima procedente, de

j ando nota bastante . Y dando cuenta a la Autoridad Judi -

cial de la Región.

JILIQEKCIA. 
p

Lo proveyó y rubrica S. S.^ Doy fe.
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i

i

tS ^7^G MOOF.LO !«ÚM I

/a criminal de guerra
Año de 19

Datos relatiuos al procedimiento____

/I Definitivo .1 Por lalleciniiento 

i™:,nto. .¡ I Por otro» motivo»
I Provitionol .

I Tribunal que 1* dictó . • • •
' ¿De conformidad con el fiscal? - . ■
{ Pena o penas impuestas al reo . . , .

.1 .Se inipaso pena correctiva o en la mayor 
Ío menor cxlansioo..•••••• 

Absolución.....................................................

^/arimíenlo. .

✓
/

!
}

y^enleni'ia ,

¿Kué sumArí.inio ol procedimíonto? , . . • •

Tiempo invertido en l»l nieses » un año .
tramitación . . . j „„ ,5o . . . .

Resoluciones recaídas respecto a los procesados
z

. Sabraseioaisato provisional. IJefe» y Oticialts 
Cl»» . .r

Sebr^iaimieiitQ dtfíoiitvo por muorte *

Sobroaimiento dafioHívo por oíros motivos.

5ent«oct» absolutoria

Saotoocia condenatoria .

Tropa . . . .
Paisanos .
jefes y Oficiales 
Clases
Tropa . . . .
Paisanos
jefes y Oficiales 
Clases
Tropa . . .
Paisanos
jefes y Oficiales 
Clases . . >
Tropa . . . .
Paisanos .
jefes y Oficiales 
Clases
Tropa . . . .
Paisanos . . •

* .o’

a»

A
I

Correcliuos impuestos por fulla lene, hayan sido procesados o no tos corregidos i

Clases y número de los corregidos
I Jefes y Oficinles

estadística,

t



l

1 / f
UODILO núm.2

ESTADÍSTICA CRIMINAL DE GUERRA
^2

a núm. /. 0 centra
>n

Año de 19—*^
!

/el delito de................................
ja correspondiente ol condenado
.......... 55^/^ A t

Datos comunes a todos los coiulenados i
Su sexo .
Edad 

Estado 

¿Sabe leer? 

¿Sabe escribir? 

Delito o delitos que motivaron su procesamiento o condena 

Consumado 

Eustrado 

Tentativa

»

«

%¿

o

Grado Qe ejecución o delito .

Participación en el delito

Autor . 

Cómplice 

Encubridor

A*»

¿Ha delinquido con Anteriavid«d? 

Situación del procesado mientras se substanció ^a csusa

Datos exclusiuos de tos condf-nados niilitttres

>

i
Su rtnpleo en el ejercito ............................................................................

15
Arma o urrpo y unidad orgánica a que pertenece*

j

I Su situación o destine 4

l Dal reemplazo ordinario
i

1 Procedencia (las clases y tropa) . Del servicio reducido il i Voluntario
— , *

TZ_.-_X.4e
El Teoiente Auditor encarsado d» ia Eatadistiea,
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Excmo. Sr.

Cumplido en íodas sus partes el Decreto que pone fin a estas actuaciones, procede que pasen a lo 

Fiscalía Jurídico Militar de la Región a efectos de estadística, archivándose después sin más 

trámites.

Sevilla^ /.'.t RRxl

De conformida

%

con el precedente dictámen. pase a la Fiscalía Jurídico Militar

FISCALI
fj^mplido el servicio de estadisticp...

Í7 - >
Sevilla____y

Sevilla .

£í Fiseah

i",
o

Ár.chívense e^a^Qc^aciones en

'■ - y

»?Reei*»
ECC10N PE J USTIC» A

____________

I lB»n t ado Vi ■ B e r TÍ ! * 2

llBtloA archíveao en 
iOftorBl y cuenta 1»4 '5»



Exorno Señor.

José González Rodríguez,natural y 

Palraera(Córdoba) de cuarenta y siete 

1 ero agrícola,con domicilio en aldea

a V.E. respetuo sámente expones Que se 

mete en
i el

de

de

do

su

SUPLICA

<

3

vecino de Puente

año s, casado, j orna-

Puente Carreteros,

encuentra actual--

situación de Libertad ''Sigilada como encartado en

expediente n2 1.083 del

la Plaza de cór'^oba por

Consejo de Guerra permanente

el oue se le impuso la pena 

prisión,habiendo sido libera- 

del campo de Prisioneros de Dos-Hermanas (Sevilia)por 

buena coTÍucta,con la oue ha continuado hasta la'fecha.

veinte años y un dia dg

y estimando encontrarse comorendido en los beneficios del

Secretode Indulto de 9 '’e Octubre de 1.945,es por lo

humildemente a V.3.que si lo estima oportuno«previos

«ue

ios

informes que juzgue convenientes en justificación de cuan-

to dejo dicho se digne concederle los beneficios del raen-

cionado Decreto de Indulto

'?s gracia nue con- todo respeto pide y espera merecer de

V. E. cuya vi do. guarde Dios muchos ano 8,para 'oi en de la p

tria

Puente Palmera(Córdoba) a 30 de

Exorno Señor Capitán General de la Segunda Región

S'3 VILLA.



¿<T,

f' r^ecretaria de Justicia

Sevilla, de -ovi^;.,ibro de 195 1

Pase la presente instancia relativa a

en unión cLv?. f. óui, risiióo lú83/<-ü

4 uido contra el mismo al Auditor de Guerra de esta Región, a efectos del Decreto de 9 de

»-

<¡
t

4jbre de 1.945, para que con devolución informe.

EL CAPITAN GENERAL.

p, '-«f»
i

[ -«ÜC'i ; l-.I.-, 2.’ iíc.GiON í
I Entrada.
I Número -
I Letra



en unión de la causa Instruida centrad dicho Individúe! 
"^111 í

H
■ l’i

¡!Í

P .8,336,983 (
SevlllR 15 de Diciembre de 1.951 j

Pnse In ?ídjunt*í Instancia praraovlda por JOSE ODNJ-ALBZ RO
DRIGUEZ

por el delito de Rebellón Militar, el 3r. i‘'lscai Jurídico 
tar de la Reglón, a fin de que con devolución. Informe sobre 
aplicación de Indulto del xjecreto de 9 de Octubre de 1.945



I

f

Bxdnjó.Sx.

k

d

BL P'ISOAX,^ICB:
(j^a cbjC:

por Beorel» as 9“ae^OotSí?e"de ítofF?^D^O^”náS®‘’2«’^°‘“®3iaos 
con íeoha ¿oSde°¿ad“h?^|t^lonario

■ ■* un delito do £éítjy:¡Xc^ y

"(/('ec¿«xuru'jPKUüíñ la lotuel irí«a ^uá conmutada por le de n ■/ch-ki.__ _

. ibados'on 1q Sentencia sanción, declarados: Deórato menal^SaaS | ¿r? V? dB-ia^n -- - '
, .deX Bjeredto de 27 de Octubre de iTsJs (d“o?X?2Í5T^“"^*”-° 

veda aoXeo¡pd^?^:,¿%™,%to.BS 
Veda o red?era:d^^?^?"*="® 51» .foto ®° —««

í o „ así se acordara dohorá volver la-para constancia/-cumplimi'e ' voxver ±a
premo de Justicia Militar,

i

!
!
i

. LÍ autSr^d^

\ (^eeluActu.

os'en la Sentencia vd'rt o«v» A 1 ---------* -eexaraaos pro—aoii^do^ los exceptuados en el Art. 12 del
Por +rd/írd'T—---- '”'í® 1.945 (D.Ó. núm. 245 7.^*°'*'^^"'^3oXeo¡pd^?^:,¿%™,%to.BS ít%To:!bas^

O reitQ?éoi6n?®^^^^° ofooto en caso da reinciden-
aon3tLX?£®?um?xía”^-o''^gít® “ Instruotor 

O» notificación y cuonta al Consejo Su-

/ ,

'A

" V.B4 no olos'tSQ'te losoXvoxé

Soville 'L^35 J

BXOMO.Sfí.
B1 Fiscal

I

DIÜO; Quo on caso do donogación do la CTacie cor V K- «i-l 
i^ti?á'^01®mismo“ínS?’^ Consejo Supremo,* so ro-
:or 5 ñoT SÍ»“°^Í- dol Dictamen do 1 Audi-ío su^xlor Au;o\í¡ad"¿ o¡r?o tísííSoZ
’hoB xelStivoZ ¡1 P^tieuleres de beohoa y deie-

■.)

• i

EXDMO.SH. 
El Plsc»l

t

i

I

i

i

T



■t^XChiu ¿Klivrt,
r Íí

ü

ve acuerdo con el informe del Sr, Fiscal Juridico Militar

de la Región, y por suu propios fundamentos, pudiera V.E. ha-
t

cer aplicación de los beneficios de indulto al condenado
» '
1
I i
i’

GONZALEZ RÜURáGUjíZ, en la forma y condiciones que el precedente 

informe eepecifioa
i Si V. E. resuelve de conformidad, pasará la Causa al Juez que

se designe, para cumplimiento y notificación al interesado

Una vez ello cumplido, la elevará a esta Auditoria a los

I

iciembre de 1.951

no obstantenresolverá

tos que procedan

21UDIT0R

■ ' GE JUSTIG!. j

.3

/i •*

efec



•V

Capitanía General de la 2.® Región c ..ií-’ Secretaría de Justicia

9

iI e
L

Sevilla 5o de c de 195.
z

De conformidad con el anterior dictamen de mi Auditor, acuerdo JJ’.DLi los benefi- 
I

dos del decreto de indulto de 9 de Octubre de 1945 al rematado óoE << LSZ

t remítase las actuaciones al Gobierno Militar de

a fin de que designe Juez para cumplimien,to de cuanto se propone, acusando recibo.

, ’tS 5

■ !

7

£1 Capitán General,

•. ÍA«

I

r



-i — “» ZXCZz-i

Jerno Militar de la Plozn y Provincio de Córdoba^
jlóijión . ...dueticia

kCíiS’niO QlCd'iuU -

¡ ;¿9iar» H
JGeneral Goberniclor Militar al jusi iátlitar del Eventual

Negociado «J.í.Cj Núnicr^-<tr.'*^ '

fi.. 2 de .ésta

Córdoba 1..^ de___ J^ero de 19

PXuiZiA.

i ’i

i Adjunto remito a V. 3. Procedimiento 3oniav»T aimn 
'Ordinario ndmero 1.003, seguido contra dOdx. trOwZiUjjeiZ

, a fin de que dé 
----------- — --------osiior. Capi-

G-eneral ae ésta degión hiilitar en decreto do fe- 
10 ■ ‘

¡.■iüiínlüUjJZjpor el delio de iíeoelión, i 
cuiapliinlento a cuanto ordena el :¿xciao. 
tan 
coa de los corrientes

I 
í

,■■ ■ . '1)3 Ord^n de a. ü.
jltj ü.OiiuADjjAix'i'ji ÓJi'Jiui'i'AiilÜ

5

t

J 

t

1

l

.X



PON JOSS GON2AL22 SOTO .GOMAD NT 2'P3 ÁaTIL13Rl i .JUiá DESIGNADO PAR La/^ 
ia23 3NT 2 0 JUS A.-------------  -.............. — ----- - x-  ------ _ ..........    . - .

DIGOXQue habiendo ds elegir s^ratario par estas actuaciones, de» 
signo al sargento de 'rtllleria jjÓh RaPASL RUI2 RUBIO .quien una vea a 
rai presencia y enterado del cargo y manifestar no tener inoorapatibili» 

los deberes de

."7I

dad»juri^ oon arreglo a la Ley 
BU oergo,

1 oars que sÉÍ oonste f 
de rail novecientos oinouentoz

ooho de febrero de

cumplir bien y fielmente 

a oomigo en c^ordoba 
a.

ooho dé febsQBO

PKO7ID2H0IA sn córdoba a
SR GOK2A1SZ SOTO ta y dos.

Recibido encrito del Gobierno Militar de

1 novecientos clnoum

1

i

(

í

esto piase acompaña
da de la presente causa,dese d.e alta en el Jus-gado y uñase a lo actúa» 
do el escrito oitado.registre en libro y fichero y ouraplimentese cuanto 
ordena la autoridad judicial en su decreto,extrañando particularidades 
de instancia del peticionario,diotamnea AUditorial y deortos de la AUto . 
-ridad judioial,remtlondo un testimonio oon escrito al consejo supremo 
de Justicia Militar por oondoto do la capltauxa cenar al,otro oon esrlto 
a la subdlreooion Gsneral de Libertad Vigilada Madrid,y dupliosdos a la 
prosidenoia de la junta provinoial do Libertad Vigilada uno pare oom- 
ttnoia y otro par lo entrega al rematado en el aotj do la 
intoreeando de todo acuse de recibo.^

LO manda y firma s.s* doy f e

S>ia>Wl2^ICIü.^seguidamenue se oumple lo ordenado

notlfioaoiái



MINISTERIO OS JUSTICIA

. FROVINCIAL DE LISERTAD VIGILADA
os

CORDOBA

Número.
T •
■■I 
■'i 

r;¡i¡; GONZAIdiZ ROJJRI.

I

7

Debiaaiaeir!;© íinaaclea por 

sado'Ixberatlo* Gonaicional duyo 

-y apelj.idos se expresan al uar^ 

juiTiío le devuelvo

Cesión de los benefici

Dios ¿guarde a V.s

ad- 

nooixioación de con 

----- ios de indulto

• hiuclios aííos.

CordoDa,23 do i'obx’ero de 1952

■ lil Presidente,

Sr. JuQH del Juzgado lTil;ar -Eventual.-Oordoba.

I

I



J
’l

de mil novecientoscincuenta do a.;
PRO\rtDí;íClA JUfiz! córdoba a veinteisietedde Pebre> 

■') '• i , ___ «v-it nr,n t nniipn t Q i. j.
^.GONZAISZ

!
I

VI sr. juez dio po^ recibido el pjbesent? 
escrito asin como iTotificacloij que se acompaña 

uun?endo,a los autos de su razón
Lo liando y firma S»SB /

Ay *

DILIGB3TCIA... Seguidamente se cumple lo ordenado.-

1



iíOili'IO-iCION •• in'^urntc. Peí TcÉrs a diccin jo^e íebBJsro de mil nove
cientos cincuenta -y dos*

?e níonao a mi prsaauGla al ramatado .7^5¿ .i^3tiiGUjL5
^fciqua quo por dooroto de la ’utondad Judicial' 

de de de ha sido oonoedido el in
dulto 3 la pena impuesta en la causa numero que venida sufrle
sudo a cuyo electo se le har a entrega dél testimonio Qt>e so aoora- 
paña en el que as i consta, no siéndole de aplioaci'ín a las eooesoíé 
riasj ■

y Jeaquedar enterado firma oon el presente funcionario ©ata no 
-tifioaolon de lo que doy £ ef

l

i

3

i

k
i



‘PROVIDENCIA JUEÍ’^ 1 . En la Plaza de córdoba a los dieciocho dias de Marzo
SRaGONgAIEZ SOTO de mil novecientos cincuenta y dos.-

E1 anterior escrito así cono la presente notificación, únanse a 
uno al Subdirector 
Junta de libertad 
recibo, 
fó

la procedimiento de su razón, y líbrense dos escritos 
general de -Libertad Vigilada y otro al Director de la 
vigilada de córdotia, reiterándole a aríbos el acusejJe 
X,o mandó y firma S.S. .Doy

DILIGENCIA.- S?eguidamente se curóle lo nandado.- Doy fé

■i
V *.• 4

. I,.



- acr,nn «n to de nVCha

MINISTERIO DE UU8TICIA

JUNTA
1
I

PROVINCIAL OE LIBERTAD VIGILADA
OK

CORDOBA

o

Acuso rocino

i'eclia 3 del
o

oue rei.iitié

pasado Lies de :'3brei-o con el

a ésta diínta i-x-o\d.noial tes—
■fciuonio de indulto relativo al liberado

i

Córdoba 4 de inarzo d e 1952

residente

I 
I 
i

i

t'-OIiZAlES líCBP.IGULZ

V.S. Triuohos aííos

o ondi oi onal JOSE

T

o Juez • Militar Eventual niuii. 2 de esta rUiZA



?’
o

SviiMINISTERIO DE JUSTICIA
Ni

nCCIOR GEMERAL DE lIBEITtD VIGILAD!

t

= (!»...Inf.oJTiiaoi ón
1 Para la debida constancia en los ; 

autos de su razón,acuso recibo a su ' 
atento escrito n2 157 por el que me i 
remitía testimonio de Indulto relati
vo al penado JOSE GONZALEZ RODRIGUEZ, i 
encardado en la causa ns 1083/4-0. i

El no haber acusado recibo, se de- ! 
be a que en su escrito no lo interesa
ba.

Dios gíiarde a V.S. muchos años.
Madrid, a 28 de Marzo de 1.952.

EL SUBDIRECTOR GENERAL

{

í COMANDANTE JUEZ INSTRUCTOR DEL JUZGADO EVENTUAL RB

C O R D O B A
.-íV

-Iz.-: «4.

; i; '.552 1
\

i I ' ■* 'c>^
» - *>, *

...................... ■



i

P1ÍC7ID3NCIA ¿TUL’3. 
jR. gon2ía:íj3¿ josr

Q. 8, o 0 6,9 2 A

En La PLaz'ñ de Gox’doba a Loo diez dxao de L mea de LÍ5“ 
yo de zuiL novecientos cincuenta y dos.

Loe dos anteriores escritos unanae aL procediiaiento de su rnzon, 
•j estando cuLipLimentado cuanto se ordena Vwjuitaae eL mismo aL ILtmo. 
Auditor de Guerra de La Región en conauLta de archivo. Dese cuenta de ee— 
-ta remisión aL Excmo. tjenor Capitán GeneraL de La misma en cumpLimienuO 
de Lo ordenado.

Lo mandó, y firma 3.d& Doy £é.

DILIG22¡’Cl2\.-3eguiürunente ¿je cuiapLe lo UAndnáo

ILtnio Seiio r:

3e continua este procedimiento en cumpLimiento deL nict^ien y decra I 
to de Los foLios 13 y 1^ hacer gpLicacion de ^s benefxcxos de J.nuuL
to dsL decreto de 9 de Octubre deL L.945 al Liberado conuxcionaL sOix:. Gus j 
2ALEE ROD^.^C^^'^g diligencia de notixicqcíón aL xntereoado, y a xOB^

foLios 79 V 80 acuses de recibos de La Junta ProvincxaL ae x-ioe _Vx- ,
É-iLoda de Córdoba y de La Eubdirección GeneraL ae libertad VigiLaaa ae >ua díidí todrío expuesto el Juea que suscribe tiene el honor de elevar /

Lo actuado a V.E.I. en consulta de archivo. '
V.3.I. no obstante resolverá. ji

córdoba a L3 de xlayo ae L.95d jS
EL COIMNLANTE JUE3 rdoTRUCTOR. í

t

í
DTLIGENCTa de REI.lJlOK-*-*''^umpLiendo Lo acordado en 
se remite eL presente aLa Autoridad que ¿e ordena, 
UI-T FOLIO UTILES.

qufc o rdena,
providencia anterior, 
cojapueato de OCHENTA Y

Doy fé»

-nUado

AUD'TORI



*

■

‘■. .

(

Exnrílo, Señor,
«

Cumplida en t.odaa sus partes la resolución 
puesto fin a los presentes aetueeicnes, 

...archivo sin mas tramites,

Gíi

Ktl

no obsuQnto rs
’x. fiOVJI.lA>^/fl9

.t

«*r '

»

O ■■' *

■*

• >á

f'




